
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-nov-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2663   

Proceso: Ejecutivo 
Demandante:    Milton Fabián Tapias González 

Demandado:    Gabriel Jaime Orozco 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00372-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega al correo institucional escritos del extremo demandante aportando en el primero de ellos la 

notificación conforme al artículo 291 del C.G.P., fallida para el demandado y solicita se autorice para 

notificar a este en la Carrera 59 26-21 de la Dirección general de la Policía Nacional en la ciudad 

de Bogotá.  

 

En el segundo escrito aporta la constancia de la notificación conforme al artículo 291 del C.G.P. con 

resultado positivo aportado en la citada dirección. 

 

En virtud de lo anterior se establece que, si bien es cierto la notificación fue efectiva, se instituye que 

no podría tenerse en cuenta la misma por cuanto no se sabe exactamente la fecha en la cual el 

demandado puede tener conocimiento de dicha notificación, toda vez que la misma se recibió en una 

oficina o dependencia de dicha institución castrense, y no por el citado demandado, y por ende, no se 

puede entrar a contabilizar los términos. 

 

Por lo tanto, se hace necesario que la mandataria judicial a través de la oficina de la Policía Nacional 

consiga la dirección física o electrónica del demandado para que se pueda surtir en debida forma la 

notificación y no se le vulnere a este del debido proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que proceda a través de la oficina de la policía nacional, conseguir 

la dirección física o electrónica del demandado y se puede así surtir en debida forma la notificación de 

este. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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